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D E L A 

PROVINCIA DE LEON. 
Se pulilica cslc iicrióilico olioial los I.IUIK, Miiircolcs v Viornís. Se suscrilic en la nolaixion ralle rio la C/uiiiniga Vieja mlrncro 6 al precio do 1<M¡ rs. por un año, lili por seis meses 

y 3li al irimeslro. Cada ejenililar dos reales. Es de cucnla del cililor ol paKO del limbro y dislrlliiidon il domicilio. Los anuncios ú OI) céntimos cada linca iwra 
los suscrilores y á real para los iguo no lo sean. 

AETICUI iO D E OFICIO. 

Del Gobierno de la Provincia. 

N U M . 2 5 . 

Circular . 

S E C C I O N » E S A N I D A D . 

E n ol Boletín de 10 de Octubre del ano 
próximo pasado se insertó la Hca l orden 
de 26 de Setiembre del' mis..io año que 
contiene varios particulares estadísticos 
ó que deben contestar los Subdelegados 
del partido de esta provincia, dependien
tes de la Dirección general de Bencdccn-
cia y Sanidad, á donde originalmente 
deben remitirse los datos que se piden 
por conducto de esto Gobierno civ i l . Por 
el Ministerio de la Gobernación en 2 2 de 
Diciembre últ imo se reprodujo la Rea l 
órden citada, exijiendo uiiucllos datos por 
suponerlos reunidos. Son muy pocos <S 
incompleto los que existen, y un deber 
improsdmüble de los Subdelegados c u m 
plir con lo que se los previno en 10 de 
Octubre y muy cslinno el que algunos no 
hayan contestado lmln\ la á la interroga-
clon de lu nuloridml, cu un asunto que 
l iendeal buen ónlen ei¡ sus respectivas 
laai l lades. Podran ser diíiuies las con-
lestnciones exactas soln i: punios de esta
dística cuya ciencia requieru á no dudarlo 
nuiclin suma de conoc-imieuf os y de buenas 
practicas; pero esto no disculpa la apatía 
di: unos, la negligiíucía de otros y la ¡n-
dílerencía de casi tndns, máxime ctiiunlo 
los Alcaldes constilucionalcs y Ayunta-
tamíeutos les íacili lanin sienipre que á 
ellos se dirijan tuda la cooperación posible 
para que sus apreciaciones sean las mas 
üproslmadas á la verdad y á lu exaclílud 
porque asi se les encarga por esto Gobier
no de provincia. 

E u el lúnmno do l o días deberán los 
Subdelegados diríj lr á este las imtídas 
(pie puedan reunir, y aun aquellos que ya 
lo hoyan verílícado las niupünráu y per-
reixionan'm. para que la superioridad 
pueda sacar de ellas el resultado que se 
¡ M i i p t i i » ; . l.ei.n 1:1 de Enero de I S k " . — 
ly;:;ino .Méndez de Yi^'o. 

N U M . 2 0 . 

E n la Gacela de Madr id del J u e m 1." 
de Enero se hal la inserta l a l leal órden 
siguiente: 

«S. M. la Reina (Q. D. C . ) solía ente
rado de lo propuesto por la Comisión de 
Estadística general del Kclno para la suce
siva formación de planos topiigrálico-ea-
tastralcs en toda la extensión de la Mo
narquía. 

Entiende la Comisión que los trabajos 
para la carta geográfica adquieren u n 
nuevo grado de interés desde que se trata 
de sacar de la medida del suelo el pr i 
me, dato de certidumbre para compro
bación y ulterior rc lcrcncia de las demás 
operaciones de investigación. E n su con
secuencia encarece lu necesidad de que 
la carta se continúe con la actividad po
sible. 

Mas considerando que de todos modos 
los resultados do la carta son lentos por 
su naturaleza á pesar del celo y los me
jores deseos, la Conpslon encuentra que 
para llegar con cierta celeridad n su esen
cial objeto, pueden serle sulícientes unos 
plauos parciales de breve ejecución, qne 
sin la miuuciosu leprescntacion del ter
reno, atiendan pnncipuhucnte ul trazado 
de la línea del perímetro de cada tér
mino municipal, A lili de dar á conocer 
la superficie contenida; que seüalen las 
grandes divisiones acostumbrailns en el 
territorio de cada pueblo por pagos, 
partidas ó secciones, ó en su defecto lo 
elasiliquen por grandes grupos ó masas 
de cultivo, á liu de indicar la extensión 
do los aproverhamientos agrícolas, y que 
ademas marquen las divisorias y reunio
nes de aguas ú ¡ndiqucu los mus notables 
nccidcnlcs lopognilicos, ú liu de servir ít 
su tiempo de cspecilicacion en lu carta 
geográllca, y en su cuso, á lio de consti
tuir las bases de mediciones parcelarias, 
siempre (pie asi conviniese á las miras 
aduiinistratívas eu el interés de la verdad. 

Y la Comisión, que ha examinado las 
causas del ningún éxito (le las órdenes 
expedidas en dli'erentes épocas para obli
gar ú los pueblos al levanlaniienlo de 
los planos respectivos, conceptúa que 
en la actualidad, y sobro todo para dar 
príticlplo y allanar dlínvllades para lo 
w e i d e i v , los Cuerpvj ó lic.'.ilulos fiicul-

tutivos del ejército y armada son los qüe 
mejor podrian desempeñar esta impor
tante y delicada turca. Se ejercltnrán 
durante la paz. en operaciones que a l 
gún día les sean útiles en la guerra; 
adquirirán un nuevo título & la benevo
lencia del Trono y ú la consideración 
del país, y al trabajur sobre el terre
no serán los que mas simpatías, y de 
seguro menos desconliunza, encuentren 
en los habitantes. 

L o s Ingenieros civiles son también muy 
dignos y no menos necesarios en cuanto 
sus hubitualcs ocupaciones lo consientan, 
porque las carias geológica y forestal de
ben al propio tiempo revisarse y comple
tarse. 

S . M. tomnndo en consideración esta 
propuesta, y conformándose con el la , so 
ha dignado resolver: 

1 . ® Q u e sin perjuicio de la conti
nuación del mapa geográfico con la ac
tividad posible, se proceda desde luego, 
bajo la dirección del Ministerio de la 
Guerra , á ejecular los traliujos topográ-
íico-calastralcs de la Península, (pie con
sistirán en los contornos ó perímetros 
¡le cada término municipal , con sefia-
iamicnlo de las grandes divisiones del 
lerrítorio en pagoü, partidas, secciones, 
masas de cultivo, bosques y heríales, y 
con Indicación de las divisorias y reu 
niones ile aguas los mas notables acci 
dentes del terreno, á empezar por la 
provincia de .Madrid, y con la mira de 
(pie estos trabajos puedan utilizarse cu 
su illa en el mapa geográfico. 

2 . 0 Que se encargue de estas ope
raciones topográlico-calaslrales á los 
Cuerpos fucultalivos del ejércilo y arma
da, y á los civiles en la parte que posible 
friese, fornuíndose el mayor número de 
brigadas con el personal de tropa que se 
juzgue ñero: ario. 

¡ I . 0 Que por los Ministerios respec
tivos se nombren los individuos de los 
Cuerpos fneuUiUivos que puedan desl i -
narsc á esle servicio, que ha do enlazar
se con el de las cartas geológica y fores
tal, udoptúndosc las disposiciones guber
nativas ennvomenles para la mas breve y 
cumplida ejecución. 

l í e Hcal órden lo comunico ¡i V . E . 
para su ¡itlcligeucia y efcclos consiguien
tes, l'iiui guarde ú V. 1¡. muchos años. 

Madrid 30 de Diciembre de 18u l . = E 
Duque de V a l e n c i a . = S r . Ministró d e . . . . 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

ExrosiciON .i S . M. 

S E S ' O R A : las fundaciones de aniver
sarios, memorias de misas y otras obras 
benéllcos de igual naturaleza que gravan 
un número considerable de bienes, ates
tiguan la fé viva y la acendrada piedad 
que distinguió á nuestros antepasados y 
forman uno de los rasgos característicos 
del pueblo español. Las vicisitudes de los 
últimos tiempuM. la diversidad de opinio
nes y las nltcrneinncs legislativas, ha» di-
Uculludo e l cumplimiento de estos piado
sos encargos que, á la par de religiosa 
devoción, dojuu entrever los sentimientos 
mus puros de ardiente caridad. Vendida 
gran parle de aquellos bienes como l ibres, 
dividida olra cnlre los parientes y mer
mado el producto de todos, haliln muchas 
cargas alrasadns que satisfuccr y muchas 
mas ocultas que no siempre roconoeimi 
la ignorancia por causa de su abandono. 

E l Gobierno de V. M. no pudo me
nos de fijar su atención en esle im
portante objelo, y por Real decrelo (le 
12 do Octubre de 1819 se crearon cu 
todos las capitules de provincia comi 
siones invcsligudoras con el liu de des
cubrir las (incas, derechos ó acciones 
sobro cuyos productos pesaran tules 
obligaciones, para hacer que la vo
luntad de los l'unduilores fuese en lo 
posible respetada, l'uhíicailo el concor
dato de I S o l , su art. 'M) impuso ul 
Gobierno la obligación de adoplur bis 
medidas necesarias pava el cumpl imien
to de las cargas piadosas ofeclus á 
bienes parilculurcs, declamando respon
sable al Estado de las (pie gravasen so
bre bienes vendidos como libres por el 
mismo. E r a necesario poner un armo
nía cun osla disposición el pensaniienlo 
de las comisiones invesligadnr is, y al 
electo pasó esle negocindo del Ministe
rio de Hacienda al do Gracia y .íusti-
cla, y por esle, de acuerdo da ambas 
l'otesladcs, su publicó el Real decreto 
de l!) de Abri l de 1852, dando á las 
(.•omisiones iniesiigadores umui i ieva ir-



ganizacinn que dejó A satro los derechos 
de los Prelados diocesanos. 

i'osteriurineule en los últimos anos 
te creyó ventajoso aplicar el principio 
de dcsamorlizacion á los bienes ecle-
siáslicós, y consecuencia indeclinable de 
este principio, consignado en la ley do 
l . = de Mayo de I S i i S , fue la do per-
míUr Ja redención do todas Jas cargas 
tispiriUialcs ó temporales, dotes ó pen-
Miones ¡i favor de alguna iglesia,- memo
ria ú obra pia , en papel del Estado. 

Suspendida ahora la ley do dcsamor
lizacion por Real decreto de 14 de O c 
tubre úl t imo, lógico y conveniente es 
Mué S3 suspenda también la de 2 3 do 
.Mayo de este aüo sobro redención de 
dichas cargas espirituales y temporales, 
v es por lo mismo natural que vuelva 
¡i regir el Heal decreto de 10 de Abri l 
de 18ij2 sobre la materia. 

Un mismo pensamiento, Scííorn, debo 
reflejarse en' tollas las disposiciones que 
emanan del Gobierno, y los decretos a n 
teriores, en que resalta la firme voluntad 
de V . S I . do llevar á debido erecto c 
• loncordato, aconsejan Indeclinablemente 
c-sta medida. 

E n su consecuencia. el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación do V . M. el «iljunto proyecto 
de decreto. SIndrid 3.1 de Diciembre de 
1 S 5 Ü . = S E Ñ 0 R A . = A L . R . 1'. dé V . S i ; 
Manuel de Seijas Lozano. 

IlUAI. DECl lETO. 

Atendiendo ,i las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Just i 
c ia , de acuerdo con e l Consejo'de Minis
tros, vengo en resolver lo siguiente: 

Articulo 1 . ° Se suspende el c u m 
plimiento de la ley de 2 3 de Mayo de es
te aüo sobre redención de cargas espir i 
tuales y tenipóralcs, su reconocimiento y 
denuncia, y el de la instrucción expedi
da para su ejecución cu S de Julio próx i 
mo pasado. 

A r l . 2 . 0 Se restablece y observor/i 
el Real decreto de 10 de Abri l de 1852 . 
dictado de acuerdo de ambas Potcsladcs 
para dar una organización conlbrtue al 
Concordiito á las comisiones investigado
ras de memorias, aniversarios y obras 
pias creadas en 12 do Octubre de 1849. 

A r l . 3 . ° E n su virtud cesarán las 
Juntas de redención que hasta ahora han 
existido, las cuales enlrcgnráii á Jas co
misiones que nuevamente se establecen 
tmlos los documentos que obren en su po
der, con los haberes que hubieren recau
dado, acouipanando su entrega de la 
oportuna cuenta y razón justiflcutiva. 

A r l . 4 . 0 J.as redenciones concedi
das y ultimadas con fecha anterior al 
Real decreto de 14 de Octubre últ imo 
que se hallen únicamente pendientes 
del otorgamiento de escritura, se for
malizarán por quien corresponda, enlre-
gando ó los iiiicresados los documetilos 
necesarios. 

A r t . 5 . 0 I.os I'relados diocesanos 
l uidarán de que se instaicn ¡i ¡a mayor 
brevedad las nuevas comisiones, dando 
(•(lenta ii este J l in is lcr io y cnnsuKando 
las dudas (pie se les ofrezcan. 

A r l . ü. c E l Gobierno dará conoci
miento á las Corles de esta resolución 
en la inmediata legislalunf. 

Dado en Valaclo á 30 de Diciembre 
de 18 í>( i .=Está rubricado do la Rea l 
ma[ i ( ) . =E l Ministro de Gracia y J u s t i 
c i a , Manuel de Seijas Lozano. 

l o ijue se insería en este periódico oficial 
p a r a su ¡mblieidail. León 13 tic Uñero de 
18157.—lunado Méndez de Yigo. 

E n el niímero 1 0 del Bolclin oficidl del 
niernes 2 de Enero ' se empezó « yjuWi-
car la instrucción (le l a tontribucion de 
consumos que hoy continúa. 

A r t . 98 : Establecido el derecho mó
dico para una especie, lu vigilancia de la 
administración quedará reducida ú. fisca
lizar las cantidades.que entren en la po
blación, y ó exi j i r los derechos devenga- -
dos. quedando completamente libre el 
movimiento ulterior do la referida es
pecie. 

Ar t . 99 . L a duración de los contra
tos de los derechos módicos no podrá ser 
por menos de dos anos ni por mas de 
cinco, y si al terminar el plazo fljado¡ los 
especuladores ó la administración no so
licitan, con tres meses de anticipación, 
la rescisión ó modilicacion del contrato, 
se considerará prorogado por el ano s i 
guiente. 

A r t . 100. E n el caso que so aumen
ten ó disminuyan los derechos de tarifa 
que sirvieran de baso para señalar los 
módicos, estos serán alterados en la pro
porción que correspoda. 

Ar t . 101. So. tendrán en cuento los 
arbitrios impuestos ó que se impongan á 
las especies stijefas al derecho .módico, 
recibiendo los partícipes la parte propor
cional que les pcrlcnczca. 

C A P I T U L O X I . 

FÁmiICA DE JABON Y AGIA I ' .D IESTE . 

Art . 102 . No podrá establecerse n in
guna fábrica do aguardiente ó de jabón 
duro ó blando, en las poblaciones y sus 
términos jurisdiccionales sin permiso do 
la administración. E s t a , al reconocer la 
fábrica, tomará razón do los alambiques, 
vasijas, calderas y refriantes, y del local 
destinado á los mismos objetos, para cer 
rar toda comunicación interior con otros 
edificios. 

Los toneles y vasijas que hayan de con
tener el aguardicnle ó el vino para su fa
bricación, asi como las calderas de jabón 
duro ó blando, tendrán marcado el n ú 
mero de órden que les corresponda y su 
cabida exacta, bajo la responsabilidad del 
fabricante. L a administración so asegu
rará de la exactitud, y sin su consenli-
imcnln no podrá hacerse en ellas nnmen-
lo, sustracciones ni alteración alguna. 

No serán pcrmil idas, para la fabrica
ción del jabón duro, calderas de menos 
cabida (pie la do 30 arrobas cada una. 

Ar t . 10^ Las fábricas de aguar
diente yjui jon, situadas en los tónniuos 
municipales do los pueblos á mayor dis
tancia do 2 ,000 varas podrán concertar
se con la aduiinislracion, según la irn-
porlancia de sus productos y consumos 
(pie se las suponga, teniendo presente el 
vecindario del pueblo de quien dependa 
y sus inmediatos, el número de calderas 
ó alambiques fijos que funcionen y de
más circimslancias del raso, establecién
dose, de común acuerdo entre la ad
ministración y los fabricantes, tipos lijos 
para cada caldera ó alambique. 

Un las fábricas asi concorladas, corará 
toda inlervencion en [as operaciones y 
existencias del u n o , aceite y especies 
elaboradas, siempre que las venias se ha
gan al por mayor. Para verilicarlas al 
¡i/ir meifor será necesario permiso espe
cial de la administración. 

A r l . 10' í . I.os fabricantes de aguar
diente y jabón situados en las poblacio

nes y sus radios no concertados, cuan
do hayan de dar principio á las elavora-
ciones, presentarán á la administración, 
doce horas antes, si la fábrica está en el 
pueblo, y veinte y cuatro si so halla en 
el término jurisdiccional, una nota du
plicada en que se esprese: 

1. ° L a cantidad de vino y aceite 
que se destine á la fabricación del aguar
diente y jabón, 

2 . 0 E l número de coladores, a lam
biques ó calderas de que se proponga ha
cer uso diariamente. 

3 . 0 Lá hora en qtíc cada dia ha de 
encenderse y la en que ha de apagarse el 
fuego bajo las calderas cu la fabricación 
del aguardiente, y lu c u que comience 
la del jabón. 

4 . a E l número do días próxima
mente que durará la fabricación. 

Si el aguardiente hubiera de fabricar
se con casca do uva, ó con sobos y gra
sas el jabón, se espresará asi en las notas. 

L a administración devolverá al fabri
cante uno de los ejemplares de la nota, 
con espresion do quedar el otro en ella 

Ar t : 105 . Durante las operaciones 
de la fabricación, la administración to
mará las medidas que considere conve
nientes, sin incomodar al fabricante ni 
embarazar aquellas, para que después de 
concluidas tenga un exacto conocimiento 
de las arrobas de aguardiente y jabón fa
bricadas y el vino y aceite invertidos. 

Ar t . 100 . Se hará cargo á los fabri
cantes de las arrobas de aceito y jabón 
qoe resulten en estado de destinarse al 
consumo, y de las que por cualquiera 
motivo no se hallen perfeccionadas hasta 
que se acaben do inutilizar ó sirvan en 
las fabricaciones sucesivas. 

Ar t . 107 . Considerándose las fábri
cas de aguardiente y jabón como puntos 
de depósito de estos artículos,' se les 
hará cargo de las cantidades fabricadas, 
abonándoles las que vendan á comer
ciantes ó tratantes que tengan concedi
dos depósitos, ó paguen al contado ó á 
plazo, y las que estraigan para otros 
pueblos; de las diferencias que resul
ten satisfarán los derechos, cualquiera 
que sea el destino que se les haya dado. 

Ar t . I O S . L a salida para otros pue
blos se arreglará á lo dispuesto en el 
art . ( i i dé esta instrucción. 

A r t . 100. Do (res en tres meses, ó 
antes si la administración lo estimase con
veniente, se verilicaran liquidaciones de 
existencias en las fábricas, para exi j i r 
los derechos de las que resulten desti
nadas al consunto interior. 

A r t . 110 . Las fábricas de licores, 
y las de rebajar ó rcíinar aguanlientes, 
están sujetas á la misma t'i'scal¡/.acion 
y formaiidades que quedan prescritas, 
si las materias (pie inviertan se hallan 
constituidas cu depósito; y quedarán l i 
bres de toda inlervencion, si han satis
fecho ios derechos de tarifa. 

Ar t . 111 . Será concedido depósilo 
de vino á los fabrinanles de aguardiente, 
en el concepto de (pie no satisfará de
rechos el que se emplee en la fabrica
ción, con la iiitcrvcnelnn prevenida; pe
ro los adeudará ¡nniediatameule la par
le que se destine á otros usos. 

A r l . 112 . 13o igual benetlcio disfru
tarán los fabricanles de jabón por el acei
te que empleen en las calderas. 1.a ad
ministración lomará las disposiciones 
convenientes para mezclar el líquido que 
se destine á este uso, con una materia 
ci¡a'quíi;i'a que lo iimliiíce para el con
sumo, en cuyo caso cesará la i n t e n e n -
cion en el depósito de este l íquido. 

L a materia mas comoniente es el 
aguarrás en la proporción de Ires á c u a 
tro libras por cada 100 arrobas de aceite. 

A r t . .113. Serán devueltos los dere
chos del \ ¡no y aceite inverlidns en la 
fabricación del aguardiente y jabón, s iem
pre que en el acto de destinarse á los 
alambique:': ó calderas se justilique debi
damente ¡laboríos saU?terlio. 

A r t ; 114 . S i las fábricas se hallaren 
fuera de las poblaciones á mayor distan
cia de 2 , 0 J 0 varas, aunque no estuvie
ren concertadas, no se obligará á los 
dueños á presentar el vino y aceite en 
los (¡ciatos, con lal do que den parle a n 
ticipado de las partidas que reciban pan) 
que la administración tome las medidas 
que juzgue oportunas en comprobación 
del hecho. 

A r t . 115 . L a administración podrá 
inspeccionar y aforar los depósitos de v i 
no y aceite, cuando lo tenga por conve
niente, asi como también las existencias 
de aguardiente y jabón, que resulten en 
las labricas noconcerladas, visitando estas 
á cualquier hora durante todas las opera
ciones de la fabricación. 

Art . 110 . Siendo el único objeto que 
llene la Hacienda, al inlérvenir las fábri
cas de aguardiente y jabón, asegurar lo* 
derechos de ambas, especies y la inver
sión del vino y aceite, únicas primeras 
materias sujetas al impuesto, la adminis-
trariou evitará inspeccionar ei número 
y cantidad de los demás artículos que 
entren en la fabricación, limitándose á 
comprobar el resultado de • las opera
ciones. 
' A r t . 117 . E n las operaciones donde 

la fabricación del jabón y aguardiente 
esceda de los consumos que se calculen, 
la administración podrá celebrar también 
ajustes alzados por las cantidades que se 
destinen al consumo. 

E n los casos que tenga lugar el ajuste 
ó convenio, cesará lodo intervención en el 
producto do las fábricas, pero será r igo
rosa y cxacla en los depósitos de vino y 
aceite. 

C A P I T U L O X I I . 

FABttICA DE C E R V E Z A . 

Á r t . 118 . Las fábricas de cerbezo es
tarán sujetas, respecto & su establecimien
to y funciones, á las mismas formalidades 
que quedap prescritas para las de aguar
diente, y jabón desde el art . 102 al 105 
de esta, instrucción. 

Ar t . 119 . So prohibe en estas fábr i 
cas el tiso do calderas de menor cabida 
de :i0 arrobas, midiéndosela capacidad 
de caldera llenándolas de agua. 

A r l . 120. A cada fabricante se le 
hará cargo por el número de cociónos y 
por la cabida de cada caldera, con dedu-
cion de un 2o pe- 100, abonándoseles 
ademas las pérdidas que sufran por r o m -
pimicnlo de caldera ú otro envase á es-
cepcion de las botellas. 

Art . 121. L a liquidación do dere
chos so hará cada trimestre ó antes, abo
nando á los fabricantes las salidas que 
hayan verilicado para fuera de las poída-
ciones, siempre que hubieran sido con 
conocimientos de la Adui inislracion. 

A r l . 122 . L a Administración procu
rará hacer conciertos din los fabricantes 
á Un de que cese toda (i-cnlízacion en es 
tas fábricas, y quede en libertad el mo-
vimienlo de ía especie. 

C A P I T U L O X I I I . 

VENTAS AI. POR MAYOR V l'Oll MENOR DK 

i.íyunos. 

Ar t . 123 . Serán permitidas las ven-
•tas al por mayor en los depósitos legal-
meñte constituidos, y en los almaceucs 
de los sujetos que se hallan iuscrilos cn-
uio almacenistas en los nuil i icuius de í.i 
contribución iudustrinl. 

A r t . .124. Los dueños de los depósi
tos darán parte á la adminislracioii de las 
ventas que veriliquen para los puestos al 
por menor del pueblo, siendo respotea-
iiles de los derechos cuando no medie os
la circunstancia. 

Ar t . 125'. E n lodas las poblocinnes 
donde ba ja eslaldecídos (K'lulos eslerion s 
ó de entrada, serán libres las venias al 
por menor y por mayor, sin su jecdon á 
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iiingiinn regln iidministrativa, dirigiiía A 
aSi'Kurar l i« derechos. 

Avt. Ü S . E n lo» (lemas puclilos la 
l e n l a a l |iiir menor del l i n o , sidra, agua-
dienle, lieores y oreite, s e liará en inies-
tus iiúlilicos estalilecidos ton licencia é 
in lenenc inn de la adininistracion. I" (jue 
(ililigará » poner en In imerla ó parle es-
lüriur n n sign» ostensible, rótulo <í serial, 
si'Kiin la costumbre del Ifflis que lo tlú a 
coimcer al público. S e entiende por ven
ia a l por menor la s u e IialiilualmciKe se 
haga d c niedia arroba esclusive ¡i abajo. 

Ar t . l ü " . Todo puesto de lenta al 
por m e n o r lia d e estar separado de los 
ijepúsilos 6 Jabriras ilc la misnia especie 
i[ue cu él se \etidiese, y sin coiuunica-
n ' o n algnua interior c o : i ellos. 

Se esceplúa solanientc á los eoseche-
ros y rabrii-autes' declarados talos, (pie 
podrán vender al por menor los lúpu'cios 
)!ÍÍ sus cosechas y rabricacion en los mis
mos edificios on "ciuo tengan las bodegas 
si no lo veriliean también en otro punto 
¡lo la población. 

A r t . 128. L a s introducciones de l í -
ipiidos que s e ejecuten en todos los pun
ios de venta ul por menor, adeudarán 
préviamente los derechos cofrespondien-
les s i p r o m l e n de fuera do. las j oblncio-
n i ' S . S i son de depósitos del interior de 
las mismos, se. liara l a liquidación cada 
o c h o días. . 

A r t . 129. . X o so concederá abono a l 
guno por las cantidades que se derramen, 
descompongan ó estraigan pora otros puli
ros de los puestos d e venta al por menor 
aunque sea citada uportunamculc l a ad
ministración 

A r t . 130 . E s t a no podrá negar l a s 
licencias para establecer puntos de venta 
de líquidos en el interior de las poblacio
nes en puestos (¡jos, ni para los ambulan- ' 

. t e s e n las lorias y mercados siempre que 
„ ,«n estos últimos casos s e presenten y adeu

den los derechos por lo m e n o s de seis 
arrobas de vino ó sidra, tres de aguar
diente y dos de a c e i t e . 
• Tampoco podrán negarlas para l a s c a 
sas, posadas y paradores del tórmino m u 
nicipal, situadas á menos de 20 varas de 
los caminos reales, proiinciales y veci
nales de rueda ó l ierradura, que sirvan 
para la comunicación del pueblo con otros 
h'initrol'cs. • 

A r t . 131 . Podrán ser negadas las 
licencias para las ventas d e liquiúos cu 
los casos siguientes: 

1. a A los cosecheros por mas de un 
punto de venta al por menor como pro
ductos lie sus coscdins. 

2 . = A los (pie pretendan establecer 
puestos do venta en despoblado ó fuera 
dtí las vías di> cbinumcacion do que trata 
vi a r l . anlerior. 

A r t . 1:52. !.a Adi:;inistracion ¡odrá 
recoger las licencias de les puestos del 
término que, vendiendo líquidos, no acre-
dtleu haber satisfecho cada mes los de-
rechos de seis arrobas de vino, dos de 
agur.iiUoulu y una de acei le. 

Ar t . l u ' o . Podrán coneedorse l icen
cias para establecer puestos de venta en 
'Je.spobíado, fuer,') de las vías de eomu-
nicacion, siempre que se acrodUe la con-
icuicucin de la medida y precedan cou-
Iratos de concierto en cquivaleuria de 
los derechos de los líquidos que se ex
pendan. 

La duración de estos coníratos no po
drá exceder de tres meses prorogables á 
lolunlad de los contratantes. 

C A P I T U L O X I V . 

l l l í ! 'OSiaoM'.S AllJllMiriUTIVAS. 

1. 

I )r las <'M;j/c(i(fc.!. 

A r l . 1 3 i . Los ndiuinistr.'tdores de 
provincia son los jefes de las visitas y 
resguardos, y de bis ouiplcadns en las 

olieinas de recaudación situadas en las 
puertas, y nn tal concepto se hallan f a -
cultddos para adoptar las medidas opor
tunas, á tin de que se practique el ser
vicio c»n esmero y puntualidad, pro
poniendo á los gobernadores las (pie no 
se hallen en el círculo de sus atribu
ciones, y cousultnudo á la dirección lo 
que juzguen ('(inveniente en bcnellcio del 
Tesoro y del público. 

Ar t . 133 . Los (¡(des de las pucrias, 
bajo la l igilancia de los visitadores, son 
los goles inmeilialos de las olieinas situa
das en las misiuas, responsables de la r c -
enuibicion y del cumplimieulo de bis 
órdenes é inslrucciones que se les eo-
niuniqunn por la aihninislracion y los 
v isitadnres, así como del buen órden de 
los fielatos, y de que se trato ¡1 los con-
Iribuyenles i; iutroduclores con toda 
consideración, causándoles las menos 
molestias posibles. ' 

A r l . 130 . Los ¡ntervoúlores tendrán 
su cargo celar (pie los adeudos se lili
lí con arreglo i¡ lar i l i i , observando 

el peso, medida ó cuenta para cercio
rarse de que el albrador ó pesador ha
cen y publican fielmente y con exacti
tud las operaciones que les corresponden. 

A r l . 1 3 7 . Los eniplendos del resgtinr-
do ó visita, que so hallen de servicio li
jo en los fielatos, euniplirán las órdenes 
generales y las parlietilares que Ies co-
nmnique» el visilodor >' los lióles, ó los 
empleados que les sustituyan. 

II. 
De los v isUmlom. 

Ar t . 138 . Los Visitadores son los 
Jefes inmediatos de los resguardos do 
puertas y de los fielatos en todo lo que 
tenga relación , con los aforos, adeudos 
y recaudación, y con la entrada y salida 
de las especies. 

Ar t . 139 . -Las principales funciones 
de ios visitadores son: 

1. 0 Distribuir el servicio del res
guardo del modo mas conveniente para 
impedir se introduzcan especies fraudu-
Icntanicnlc. 

2 . 5 Vigi lar que los empicados del 
resguardo y visitas cumplan con su de
ber, castigando por si las fallas leves con 
recargos de servicio, y dando parle por 
escrito al administrador de las de mas im-
porlaucin y Irasccmbmcia. 

3 . 0 Confrontar las papeletas que es
pidan los fielatos y recojan de los con-
tribiiyentos las rondas de visita, con los 
géneros (pie so conduzcan y con los asien-
los de los libros, á fin de asegurarse do 
la exaclitud de estos docuiueulos. 

4 . 0 Cuidar de (pie los libros de los 
M a l o s so lleven con arreglo á Inslrue-
rioi!, sin disimular la menor f a l l a ni abu
so ou esta parle. 

í i . ~ Repasar los resúmenes de la r e 
caudación diaria para corciorarso de su 
confoi'iuídad enn fas parlídas parciales. 

i?. c Corregir lodos los defectos (pie 
notaren en el servicio de los fielatos, pro
poniendo á la adminislracion las medi-
diis que crean nrorladns en beneficio del 
público y d e l Tesoro. 

7. " K A Í g i r la puntual asislcncia de 
los empleados cu los fielatos en las ho
ras m a r c a d a s sin lelcrar la menor falta 
en esln parle. 

A r l . 140 . Las rondas de inspección y 
de visita practicarán el sen ie io de modo 
que puedan, sin causar mnicslias. asegu
rarse de la oxacli lud de los adeudos, y 
vigilar los carruajes y cargas sospechosas 
que conduzcan góncros y frutos libres, 
p o r si eulre ellos hay especies sujetas al 
derecho. 

Art. . 1-41. 131. servicio de las visitas 
debe hacerse á lloros ordinarias y estraor-
dinarias, sin sujeción á ninguna regla ti
j a , ¡i fin de que con mejor éxito puedan 
enlerarse del modo como lo prnelican 
los diversos empleados. 

A r l . I i - . t>j..i;.::;.:':'.u ¡os regiqros 

conlraregistros y revisiones cslablecidas 
en enda localidad, así c o m o también las 
lloras en ( p i e haya sido coslumbro abrir 
y cerrar las puertas, siendo, por regla 
general, las de despacho desde que sa
le hasta (pie se ponga el sol . 

De los flétalas m i l m l c s . 

A r t . 143 . Las nperaeiones de los fie
latos ccnlrales, cuando los baya osíerio-
res se m l í i d r n ni reeonnciiniento de los 
géneros y efectos sujelos ó libres de de
rechos (pie á ellos s o dir i jan, ruando 
sus (bunios ó coiiducloros lo soliciten. 

K n estos rcconocimienlns procurarán 
los empleados se causen á los ¡nlroduc-
lórcs las menores mo'esliás y quesean 
compalibles con la seguridad de que la 
Hacienda no será defraudada. 

A r l . 144. Los góncros, frutos y efec
tos del reino, coloniales y eslranjeios, 
sujelos ó no ul dorochci, (pie, entren en 
los fielatos ccnlrales para reconocerse, 
pasados fres días laborables de hallarse 
en e|los, pagarán un derecho de almace
naje con arreglo á la tarifa que se for
me para cada localidad. 

E n estos casos, y en los de pernoc-
tar ios géneros en los fielatos, sus due-
fios ó eonduclores podrán presentar dos 
facturas iguales y lirmudas en que cons-
le el número de fardos, bultos y envases 
y sus uinrras. ilciohiénijosolcs una aulo-
zada por el empleado encargado del de-
pósilo. A l enlregarse los góncros, los in
teresados pondrán el recibo en dicha 
factura. 

Ar t . l i s . L a Ail iniuislracinn, ó quien 
l a represente, podrá eslableccr en las po
blaciones donde no haya fielatos esterio-
res, uno ó mas inleriores para el reco-
cimionlo y recaiidncion de los derechos 
de las especies (pie se inlrpduzcan. 

Ar t . 11 i, Tanto el punto donde de-
ban eslablecerse eslos fielalos, como las 
calles por donde hayan de conducirse á 
ellos las especies, s e iijarcr de común 
aciierdo cnlro la adminislracion local y 
el ayuutnmienlo del liuohlo. 

E n los casos en (pie no haya conformidad 
acudirá el ([lie se considere perjudicado 
al gobernador de la provincia, qv icn , 
próiio informe de la adiniuistriicion prin
cipal del ramo, decidirá sin ulterior r e 
curso. 

C A P I T I L O X V . 

DISPOSlCIOMCS l 'EXAI .ES . 

A r í . 147. Todas las especies y artí
culos que se eondiizcan para introducirse 
en las capitales de provincia, puertos ha
bilitados y demás pueblos, s e harán por 
los caminos y sendas cslablecidas ¡Mira 
presentarse e n los lielalos al adeudo, r c -
cun; cimienlo ó inspección. 

Ar t . 118 . Los que contravengan á 
esta disposición, estando las especies gra
vadas, ó las inlroduzcau fraiididenlaiucu-
le ó vendan las procedeules de depósitos 
sin eonsenliiuienlo de la adiuinistracion 
con arreglo á lo mandailo, sufrirán el co
miso'de dichas especies, s i su l a l o r e n 
venia n o escede de ü.K) r s . . ó satisfarán 
las mullas establecidas por el a r l . 20 del 
real decreto de li> del corriente. 

E n todas las reiucidencins se exigirá 
la inilail mas de las mullas espresadas. 

Ar t . 149. Incurrirán e n ¡guales pe
nas y sufrirán ademas de «lo>* á seis m e s e s 
de prisión, según la gravedad del caso, 
los (pie ejeculen la iuírodiíccion de las 
especies por COIKÍUCIO subterráneo ó es
calando (Mi cualquiera forma el muro c e r 
c a ó barrera de la capital, puerlo ó pue
blo ó algunas de s u s cusas. 

Ar t . 130. Los (pie iulroduzcan art í 
culos de transito y ejecuten ventas sin l i 
cencia de la administración, incurrirán 
cu la pena del triple del di rocho de las 
icudii las. 

Art . 131. Las introdui('iones e n los 
ilep'Vilcs sin ¡as f'..r!:!aiidaiics presiri las 

caerán en comiso cualquiera que sea su 
impor lancia . exigiéndose ademas una 
multa equivalente al duplo del dereclio 
de tarifa. 

E n los casos que no se pueda jusl i í i -
ear la canlidad introducida fraudulenta
mente, eslando probado el hecho, se im
pondrá una mulla de 200 á 1.000 rs . 

Los cosecheros que hagan inlroduccio-
nes para rellenar sus cubas ó vasijas sin co
nocimiento de la administración, ineur-
rirán en la pena del comiso do las espe
cies (pie conduzcan. 

Art . 132. También serán deeonusa-
das las especies (pie se adulteren con ob
jeto de defraudar los derechos. 

A r l . 133 . Los que sin licencia de la 
adminislracion rubriquen aguardiente, 
cerveza ó jabón, incurrirán en una mulla 
de 2Í1I) á 1,000 • re. y en el comiso ib; 
las Cíilileras. nlauihiqucs y demás u lcns i -
lios de la fabricación. 

Art'. l o í . Los fabricantes que no den 
ennociiuieuto á la adiuinistracion al l iem-
po de hacer las elavornciones, con arre
glo n lo dispuesto en el art . 11.4, inciir-
rirán en la pena del cuadruplo derecho 
de la especie elaborada Si reincidiesen, 
serán decomisadas las fábricadas. 

Avt. 133. Se prohibe hacer reenno-
ciniicnlos de cusas parliculares por la de
fraudación de los derechos de consunio. 

Art . Ibl). (Jomo los almiicenes y lo
cales donde se custodian, los depósitos, 
las fábricas de lodas clases, posadas y pa
radores de arrieros y Iragineros, no pue
den considerarse como el domicilio de 
sus dueños, podrán hacerse en ellos lo
dos los rcconocimientcs y aforos quo 
convengan con arreglo á lo eslablecido, 
imponiéndose por los gobernadores y a l 
caldes, á los (pie lo resistan, ademas de la 
privación del i lepósilo. si lo disfrutan 
una multa de 100 á 300 r s . , y si la re 
sistencia fuese violenta ó ¡i mano lirmiida, 
se considerará cotilo rebelión á la au 
toridad. 

Art . 137 . Los aíealdes, 6 quienes ha
gan sus veces, están obligados á p n s l a r 
el auxilio (pie la ado.inislraeion les pida 
para practicar los rccenocimienlos en ios 
dopósilos, fábricas posadas y pin adores 
donde pernocten carruajes y caliallcn'as, 
y el (pie rehuse ó dilato este servicio, in 
énrrirá en la mul la de 30 á 2110 r s . , sin 
perjuicio do lo demás á que puedan c a r 
¡ligar la grnvediul del lieclm ó las l i r -
eunslancias. 

A r l . 158. Podrán (ambicn ser reco
nocidos los puntos de venia en las pnHu-
cíones donde solo liaya íieíaíos ('CÍIÍÍVÍ. ' ÍS, 
y los situados e i r e l rád:o de fodos los 
pueblos para asegurarse de! pago de los 
derechos. 

A r l . 150. Serán detenidos y embar
gados los carruajes y caballerías en (¡lie so 
conduzcan las especies aprehendidas, vei.-
iliéndóse en pública subasliv para el p g o d« 
Ir.smullas y derechos, s ino han sido ;a l is -
loclios á ios ocho días do deciaraoo el co
misó. Los carruajes y eahalleriiis podrán, 
no obslanle, entregarse desde luego cen 
lal que se aliance el máximo de la mol ía 
á salisfaecion de la adminislracion. 

A r l . 100. E n el caso de que por in 
solvencia (lid dol'raudador no sea sal isle-
eha la mul la que le b a j a sido ¡utpuesíu, 
sufrirá en el correccional mas pióxin.o 
el arresto de 15 (lias hesla (res iiicccs, 
según la iiuporlancia de aqueüa y c i r 
cunstancias del delito. 

A r t . 101 . Serán cdniinistrnlivcs ¡es 
procediinienlos liara la imposición de las 
penas que quedan seílaladas en les ai ti-
culos anteriores. 

A r t . 1 0 2 . L a impesicion de penas 
pecuniarias corresponde á la adminisira-
cion, de cuyo fallo podrán los interesa
dos quejarse á los gobernadores y á la 
dirección general del ramo. L a s p i i s o u a -
les eorrespniideii su mpre á les jiizpaci s 
de bacicndii de las j . ro i ine ias , á i.'uici.es 
se pasarán copias de los Miu'.crús que se 
havan iusl iu ido. 

file:///etidiese


-1 — 

Art . 1G3. Los administradores de 
lincionda encargados del ramo en las c a 
pitales de provincia y puertos haliilita-
dos, c o n l a s juntas administrativas, h a 
rán la declaración de los comisos en 
vista del acia de aprehensión, con las 
lornialidadus prescritos en el titulo 4 . s 
capítulo 1 . ° del Iteal decreto de 20 
do Julio de 1852. 

E n los fielatos se hará, por informa
ción verbal, lu declaración de los comisos 
de las especies, cuyo valor no esceda de 
50 rs . De los acuerdos de los (leles p o 
drán losintercsados reclamar a l a adminis
tración, la que resolverá definitivamente. 

E n los demás pueblos corresponde de
clarar el comiso ú una junta compuesta 
del alcalde, del sindico, del ayuntamiento 
y de los vecinos del pueblo, nombrados 
iino por el interesado y el otro por el que 
represente la acción del fisco 6 de los 
«prehensores, diciendo, en caso de em
pate, el voto del alcalde, y arreglándose 
en lo domas ó lo mandado en el Kcul 
decreto de 20 de Julio citado. 

A r t . 104 . S i los interesados se con
formaran con la decisión de l a junta , se 
llevará á efecto sin ulterior recurso. 

A r t . 105 . Cuando los interesados no 
se conformen con los acuerdos do las 
juntas, podrán apelar á los gobernadores 
en el término de ocho dins, respecto á 
la apreciación de las aprehensiones y 
aplicación de las penas; y á los juzgados 
especiales do Hacienda, en el mismo pla
zo, cu cuanto A la exactitud de los he
chos y circunstancias que concurran y 
determinen los actos de la aprehensión. 

Art . 100. Los gobernadores confir-
marán 6 revocarán l a s providencias de 

. l a s juntas, llevándose á electo inmedia
tamente lo que resuelvan, sin perjuicio 
de que l o s que se consideren agraviados 
acudan ¡í la dirección del ramo en el 
túrniino de ocho días ó á los juzgados de 
Hacienda. 

E n ambos c a s o s quedará en depósito 
el género decomisado, A su importe, si 
no es sueeptible de conservarse, hasta la 
resolución definitiva de la dirección ó 
el juzgodo. 

Los juzgados especiales de Hacienda 
observarán en los procedimientos lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de j u 
lio do 1852 . 

Ar t . 107 . No se admitirá ninguna 
reclamación contra las decisiciones de las 
¡untas sin acreditar pi'úviameulc haberse 
consignado el importe del t^'-ncra deco-
mi.-aiio y mul ta , ü presenlnv un fiador 
á salisfaccion de la udinhiisU'acion ó del 
aicaide. 

C A P I T U L O X V I . 

D i s r a i n u c i O N DE COMISOS. 

Art . 183 . De todo género aprehen
dido, cmdquií.Ta que sea la pena cu que 
n i C ' . i i T a . soto se ex ig i rá para el Tesoro 
r*l derecho señalado en las tarifas. 

A r t . 100. E l importo de los comisos 
y imtltjis se distribuirá Integro, deduci-
d'.* gastos, éntrelos individuos que se 
haüí'n pníscufes en la aprehensión, cuan-
i!.r) estos sean enijíluados del gobierno pa
gados por los foiulíts del E ra r io . 

Ar t . 171). ' E l jefe d e l punto donde 
Eoniía lugar la aprcliension, ó el de la 
Í ' . !ei7a que la veriUque, concurriendo 
l i e r s o n a l m e n l L ' , perribirá dos parles. 

A r t . 171 . S i no procediendo de
nuncia , la ajirehíMision se hií-iere por 
ronivcuenria do ¡i guna disposición es-
pci jai a '.lminisíraiiva ó de vigüaocia,-
'•:;¡'nvpoi!'.¡:!rá uioílio parto al enipíeado 
ó jefe 'del resOTurdo qt:e la haya dictado 
.ruique r..'> concurra al acto; pero OM'S-
ti!>ii;l-.í (leiiüiiciailor, se dctiticicí sola-
inciite ia tercera parte que fe correspon
da , distribuyéndose el resto cutre ¡os 
a;;:vi¡enson;s. 

Ar t . I 7 ¿ . E n los pueblos arrendados 
y i''.!':!Í:¡:sl:'j.!cs por o r p o n c i o n e s y par

t iculares, corresponden Integros los co
misos y las multas á los subrogados en 
los derechos de la Hacienda. 

A r t . 173. Las multas se satisfarán 
en el papel correspondientes, librándose 
por las tesorerías, con las fonnalidailes 
prescritas, el equivalente do su importe, 
cuando hoya de distribuirse entre los 
partícipes. 

C A P I T U L O X V I I . 

B E LOS E X U B E Z A S I E N T O S . 

Disposiciones comunes. 

A r t . 174. E l encabezamiento os tin 
contrato entre la Administración y una 
Asociación de contribuyentes por medio 
del cual , obligándose estos al pago de una 
cantidad determinado, sustituyen í la 
primera en los derechos y acciones que 
son objeto de la especulación. 

Ar t . 171). Todo contrato do encabe
zamiento lleva consigo la condición do 
quedar mancomunadumente responsables 
al pago de la cantidad estipulada los bie
nes de todos los individuos en cuyo nom
bro y representación se celebro el contrato 

A r t . 170. Los encabezamientos po
drán sor generales ó parciales. Los pri
meros se contratarán con los Ayuntamien
tos por los derechos de todos los romos 
en sus respectivos pueblos. Los segundos 
serán contratados direelainenle con los 
cosecheros, tratantes y fabricantes do una 
especie por los derechos de esta en el 
pueblo donde aquellos residan, siempre 
que se comprometan á abastecer el con
sumo ordinario del pueblo en un ano. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión superior de Instrucción pr ima
r i a de lu provincia de Oviedo. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 10 y 11 del Reglamento de 
exámenes do maestros de instrucción 
pr imar ia elemental y superior do 18 do 
Junio do 1830 , ha acordado esta Comi 
sión, en junta celebrada el 2 del corrien
te, designar los dias 10 y siguientes del 
préx imo mes de Febrero para que ten
gan lugar los ostraordinarios de la mis
ma época; los cuales se celebrarán en el 
local de coslumbre prineipinndn á la ho
ra q;io se determine en la sesión prepa
ratoria que debo precederá los ejercicios. 

E n consecuencia, los aspirantes de uno 
y otro seexo (pie soliciten ser examina
dos , presentarán sus respectivas instan
cias acompañadas de los atestados y cer-
(¡(¡cadones que. mnreau los artículos l ü 
y 37 del citado reglnmunin en la secre
taría de esta corpo. ación tres dios antes 
del designado pora dar principio á los 
exámenes, en In inteligencia de que en 
otro caso serán desestimadas sus preten
siones. Oviedo ii do Enero de 18a7. E l 
l'residento, Antonio G u e r o l a . — P . A . de 
la C.—Cándido G . Rusto, Secretario. 

aspirantes en uno y otro cr.ncepto, pre
sentarán sus solicitudes en la secreta
ría de la Comisión tres dios antes del se
ñalado paro dar principio aquellos, do
cumentándolas con los atestados y cert i -
íicucienes (pie previenen los artículos l ü 
y 37 del espresado reglamento. León 13 
do E n e r o de 1 8 ü 7 . = I g n a c i o Méndez de 
V igo , l ' rcs¡dei i te .=Antonio Alvarcz R e -
yero, Secretario. 

Comisión proc'mrial t icInslruccionprima-
•VMiria dv ¿con. 

E n cnriforniidad a lo dispuesto por la 
Dirección general do instruccinn pública 
en circuliir de IX de .lunio de 18Ü0. osla 
Comisión lia acordado señalar el dia l o 
do Febrero próximo para dar principio ó 
los exámenes gencraies de maestros de 
iustruccioii primaria elemental , que con 
el carácter de estraordinarios, deben ce-
lehi'iirse en la citada época, con arro.-jinol 
art. It'nieí nuevo re^íaniculo de exámenes 
de ÍS de .ionio de IttoO. Finalizados cs-
fos ejercicios, darán piincipio los de las 
«i".- a.pirau a! Ululo de muestras. Los 

Ayuntamiento Constitucional de Ardan. 

Se halla vacante la secretoria de este 
Ayuntamiento por renuncia del que la 
obtenia, cuya dotación consiste en dos 
mi l doscientos reales anuales pagados 
por trimestres de los fondos municipales. 

Los aspirantes djrigirún sus solicitudes 
en el término de un mes á contar des
de el dia de lu fecha .—Ardon 9 de E n e 
ro do 1 8 B 7 . — E l Alcalde,-Antonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de Pajares de los 
O t a o s . 

E l aniillaramicnto que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial del presente año de 
1857 , se hallará de inuniücsto en la se
cretaría del misino por término do seis 
dias desde lu inserción de este anuncio 
en el l lolctm olicinl, dentro de los cuales 
los contribuyentes podrán reclamar de 
agravios si asi se consideran, pues pasa
do que scu dicho plazo, la junta no ad
mit irá reclamación do ningún género. 
Pujares b de E n e r o do 1 8 5 7 . — E l T e 
niente A lca ld i , Pedro Santos. 

Alcaldía constitucional de Cabreros del R i o . 

Habiendo presentado por la junto peri -
ciol de este distrito lu rectificación del 
amillaroinicnto de lo riqueza imponible 
de codo contribuyente pura el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo, y ganadería del presente año se 
hace saber á todos los vecinos y forasteros 
que se hallen espucstos al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino do bocho dias desde la inserción de 
este anuncio en el l lolcl in para que duran
te este tiempo se presenten á deducir los 
agravios q u e crean convenientes. L o que 
r u o K o ó V . S . l o mande anunciar en el 
periódico oficial de lo provincia. Cabreros 
del Rio y Enero üde 1 8 5 7 . = I í e n i l o lluro. 

Aipinlamicnto constitucional de M u ñ o . 

Se halla vacante la plaza de cirujano do 
este Ayuntamiento cuyo dotación consis
te en treinta cargas de centeno pagada» 
á la recolección y dos mil seiscientos r e a 
les en metálico cobrados por semestres, 
consta el partido de seis pueblos ¡i saber 
Riaño con su barrio la Puente, Pedros» 
Satio, Casando, Morcadas, y Anci les, el 
punto de residencia es I l iañn y dista el 
pueblo que mas tres cuartos de legua. 
Los facultativos que quieran aspirará la 
plaza, dirigirán sus solicitudes á la se 
cretaría del m i s m o . — E l Alcalde. F e r 
nando Aramburu Alvarcz . 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

L o dirección general ha dispuesto que 
el Sorteo, que se ha de celebrar el dia 7 
de Febrero próximo, sea de C H A N D E S 
P R E M I O S , bajo el fondo de 100 .000 
pesos fuertes, valor de l ü . 0 0 0 billetes » 
DIEZ Dimos cada u n o , de cuyo capital so 
distribuirán c u 000 premios 120 .000 
pesos fuertes, en la forma siguiente: 

PREMIOS. 

1 . . . d e . . . . 
1 . . . de 
1 . . . d e . . . . 

1 2 . . . d o . . . . 
1 5 . . . d e . . . . 
2 0 . . . de 
5 0 . . . d e . . . . 

5 0 0 . . . de 

PESOS FUElíTES. . 

3 5 . 0 0 0 . 
1 4 . 0 0 0 . 
1 0 . 0 0 0 . 
ü.OÜO. 
6 . 0 0 0 . 
4 . 0 0 0 . 
5 . 0 0 0 . 

4 0 . 0 0 0 . 

800 
400 
2 0 
100 

80 

6 0 0 . . . 120 .000 . 

L o s 16 ,000 billetes estarán divididos 
en octavos á Veinte y cinco reales cada 
uno, y se despacharán en las Adminis
traciones de Loterías Nacionales. 

A l dia siguiente de realizarse el Sorteo 
se darán a) público las listas impresos de 
los mimcros que hayan conseguido pre
mio y por ellas, y por los mismos bille
tes originales, mas no por ningún otro 
documento, se satisfarán las ganancias 
en las mismas Aduiinistrocioncs donde so 
hoyan espendido con la puntualidad quti 
tiene acreditada lo Dirección. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 5 0 . — 
Mariano de Z e a . 

Lotería pr imit iva. 
E l lunes 9 de Febrero se verifica la es -

traccion en .Madrid y se cierra el juego 
de la misma en esta Capital el martes 3 
de dicho mes á las doce de su mañano. 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O R R E O S D E L E O N . 

L ISTA de las cartas detenidas en Diciembre úl l imo por falla de franqueo previo 
con arreglo A la Real (míen de 15 de Febrero de 1856. 

E l o una que está dirigida 
= 0 otra que id . id . 

9 id. 
= 10 i l . 
= 11 id . 
= !;) id . 
=id. id . 
= 15 id. 
=id. id. 
= i(l. id . 
= •>.) id . 
= ¡d . id . 
- i d . id . 
= 21 ¡d. 
= 20 id . 
= ¿0 i d . 

i d . 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id . 
id . 

i d . 
i d . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

D. Vicente Arguelles, 
Remigio l'crnandez, 
José de Laquiulana. 
Santiago Cu l ic r rez . 
Pablo G a r d a . 
Anac ido Vclasco. 
Gerardo Pérez. 
Anlonio Alvarcz. 
Francisco Alonso Cordero. 
Francisco .1. de Campos. 
Eugenio de Vi l legas. 
Gregorio Alvarcz. 
FrunciseoCastoñbn. 
Manuel Gutiérrez. 
Manuel do P. y V inuesa. 
Isidro Mieles. 

en Valladoh'd. 
en id . 
en Madrid, 
cu Ahnodovar. 
en Valladolid. 
en Rraziiturtas. 
en V i c h . 
en Madrid, 
en id. 
en Valladolid. 
en id. 
en Madrid, 
en ZulVu. 
en Zaragoza, 
en Torlosa. 
i n 1.a Cartuja. 

León 3 de E n e r o de 18">7. 
k'l Administrador, Pablo l lei r n . 

l a r n m i DE D. JOSÉ C Í B L O Í C t c m n , C .u ix S E U Q M J M C J V i t a .\¿M. ti. 


